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Las leyes y las disposiciones del Gobier -
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de li misrna provinc:a, (Ley
de 3 de Noviembre de ]837.)

PRESInEicl ^ 1)EL CO:isLJ4

Ui.^ il1^ISiRQlS.

S. 1^1. la Reina nuestra Se ŭ ora

(q• U• {;.) ;y su aut;^ASta Real fami-
lia, cuntiuuan sin tiovedad en su im-

portante salud.

bl\ISTElt10 UE GltaCl,^ ^^ J>t; j'I•ICI ►̂ .

EXPUSICIU\ Á S. ^1.

^c ►̂ora:

La apremian'e situaciu^t dcl Te-
soro ha obligado á los poderes
públiccs á pensar sériamento en la

nivelacion d:•1 presupue=to de gastos

con el do iugresos; empe ŭo que
resueltamente y comu ur.;i necesidad

suprema han aLrazado la^ . Córtes y
el Gobierno, si bicz no puecíe ser

llevado al apetccido fiu sino ,'; traves
de graves, constantea y con frecuen-
cia sensibles economíús.

'1'ales ser:in siempre, Seitora, l^^s
que hayan de realizar^e cu cl úr len
judicial; scrvicio l,or ui:a partc, cle !a

mas alta con^tderacion é importaucia,

y por otra con tal parsimonia ort;a_
nizado, que apenas se cuncibe, sin
gravísimos temores é inconvenientes,
que pueda prestat•se á reducciun.

Y sin embargc^, cuando la nece-
sidarl es l;eneral y de tal modo
apremiante; cuaudo por tocíos se sien-
te y para tc^d^ s se prosenta bajo la

forma abrumadora de un ineludible y

universal sacrifieio, no es el úrden

judicial el quo l,a de romper el con-

cierto, noble y dol^^roso á un tiempo,

de salvar la situacion quo á todos
oprimo por el resuelto y•patriótico
esfuerzo de tod^s,

En este concept^ ya eu el actual
ejercicio del presupuesto corriente so

realizaron notables econocnías en la
Secretaría y clepeudencias del 111inis-

BII^+C^ICIC2RT P1^RTICL)L^R.

1^n mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
^aeis id. . . . . 6^i . . . 90
1Jn año. . . . . 132 . . . 180

^'ehrcbltiea tydos lUS ^^'^ias excepto lo^ Dú^^ai^^yvs.

^ t:;rio de Gracia ^^ Justicia, y hoy se

^ pro;;onen ea n^ayorescala on el nucvo

# presupucsto.
Tienen estas que e^plicarse nece-

sariameute por supresiou ó reduccion

de aqucllas ateuciones que con mc-

nures iucouvettientes del servicio

público sc presten á ello; y cn este
caso se eucuantra, entre otras, !a

supresion de Juzaaclos de primera
instancia quc puedan sor supri^r,i.los

sin perjuicio de la buena :^dmiuis-

tt•acion de justicia.

I'ara asel;urarse dc este resultado,

hasta _londe es posible, ]tan si^lo cou-
suitadas la^ Aucliencias, co^'o juicio

es de tcil competencia y::irvu de base

princir,al á la presente resolucion.
Sin perJu:cio tamhicn de la Ad-

ministraciun de justicia, puode s^r
reducida la cat.cguría dc al^uuos .Iuz-

g^idos, tomando por basc el níuncro

du almas y el ^le ►te;;^>cic,s civiles y

criminales. Tales r:;ducciones d^; cat.e.-

{;•oría y supresioues de Juzgados

p:•oducirán para el Te^oru una ecuuo-

mia dF; 15^.170 esc^tlus.

Por decretos separados y sucesi-

vos habrá de ioclucirse la inevitable

y posii;le suprasion ó modificaciun de

otros servicios, eu cuyo ^aso se

encuentran desdo luego el de Ivla-

l;istrados supernumerarios y el do

^'icesecret_irios do :^ueliencias, si bien

cousultando en todos la saerte y por-
vunir del pc;rs^^nal por necesi^ad uer-

juciicadu, y pur otra parte tan digno

de ta mas eficáz y debida conside-
racion.

La ley natural de presupuestos

autoriza al Gobierno para cste género
de supresiun ó reduccion de servicios

públicos, aun de los establecidos por
leyes especiales, y la propia autori-
zaciou se consigna en la ley d© prasu-
puestos para el a ŭo entrante, ya
aprobada por el Cougreso de Uiputa-

i dos, y en discusion en el Senado con
^ dictámen, favorable de la comision.

c

^ ^0 ri^ilt'si^ilas.

Las leyes, órdenes ^ anuncios qne se
manden publicar en los $oletines oficialee
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de ^bril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. )

l:n virtud de todo, y á preven-^
ciou para que halla de regir, como es
de necesida^a legal en su caso, desdo
el 1. ° del prósimo Juliu, tengu la
l,onr^^ de someter á!a a^robaciuu de
V. 1ti1., de ^icuerdu cun el lliuistru de

la Uoberoacion eu la parte que al
tnismo correspon^le, el siguiente pro-
yecto de decreto con fuerza d,; ley.

1ladrid 17 do Junio de 1867.-

Seŭora. •--^1 L. lt. 1', de V. ^ll. Lo-

reuzo Arrazúia. .

Rl^,^l PLCRETU.

Conformándome cun lo propuesto
por mi Dliuistetio de Gracia y Justi.

cia, de acuerd ŭ c^n el de Gubernacion

en ia parte que á este corresponde,

y en vittua de la autorizacion legal

^• razunes eu quc lo funda,

Vengo en decretar:

Artículo 1.° llesde el dia 1.° de

Julio prú^imo quedan suprimi^os los

.Juzgalus de primera instancia que

c^^„tiene la relacion adjuuta núm 1.°

Art. 2.° Los puablus cíe lus Juzi;a-

dos suprimidos se agr^•t;•an por .=^yuu-

tamientot; íntearos á los partidus ju-
diciales l;mítrofes, hacic;ndose de
unos y otrus la distribucion que se

espresa en la relar,ion núm 2.°

Art. 3.° Lc•s Jueces de primera

iustancia, los Yromotores fiscales y

los alguaciles de los Juzgacios supri-

tnicíos ce:^arán en sus respectivos uar-

gos eJ dia último del presente mes.

Art. 4. ° Los Jueces de primera
instancia y los Yromotores fiscales de

los partidos á que se agregan los

Ayuntamientos de los suprimidos

ej^rceráu desde el dia 1. ° de Julio

inmediato las funciunos do sus res-
pectivos cargos en et territorio en que
hoy las c^jercen, que no sea segre-
l;acío de los mismos, y además en el

que se lqs seŭalacn la citada relacion

tiúm. 2. °

Art. 5. ° Los Escribanos de ac-

tuaciones de los partilos judiciales

supt•imido3 qub se a{;reguen íntegros

á otro partido podrán pasar á desem-

pe ►lar su uticio en los Juzg•ados á que

uquellos se unen si así lo solicitaren

do los J ueces de estos, los cuales da-

rán cuenta de ello al Regente de la

Audiencis respectiva y al 1•Iinisterio
du Gracia y Justícia.

C;u^rudo el territorio del Juzgado

suptimicio se divi^le entro dos ó mas

partidos ju^liciales, 1us Escribanos de

aque^ podráu tambien pasar á desem-

peŭar su oficio en estos con los nego-

cius civil,s y criminales pondientos

de los pueblos que correspondan á su

priutitivo Juzgadu, acudiendo para

^llá á la Sala de Gobierno de la Au-

diencia, la cual h: rá '.a designacion

Jel Juzgado á que ha de pasar cada

Escribano si no ilubiere conformidad
eutre ellos, ponióndolo igualmente

en conocimiento del 1linisterio de

Gracia y Justicia.

:^rt. 6. ° Los Procuradores de

los partidos suprimidos podrán pasar
á los Juzt;ados á que los pueblos se
a^;reguen en Ja misma furma que se

establece en el artículo anterior para

los Escribanos ieactuaciones.

At•t. 7. ° Los Registradresde la

I'ropiedad cie los Juzgados supri.^ni-

clus, no obstante lo dispuesto en la

ley ltipotecaria y en los decretos ex-
pedidos para llecat•la á efecto, conti-

nuarán ejerciendo su cargo en lps

pueblos en que aóora eaisto=y ?n el

territorio que les está asigna^lo ac-

tualmsnte hasta que ^tra cosa se dis-

ponga.

tierá Juez delegado para la ins-

peccion de dichos Registros el del

partido á que se agt•egue el pueblo

en donde aquel se halla establecido.

Art. 8° Desde el dia 1. ° de
.Tulio inmediato quedan rebajados á

la categoría de ascenso y de entrada

los Juzgados de término y de ascen-

F^ eapresados en la relacioa ntime-

ro :3. °

Ministerio de Cultura 2024



Los Jueces y los Promotores que

sirven actualmente en estos Juzga-

dos conservarán la categoría perso-
nal que hoy tiensn; pero sclo perci-
birán el sueldo correspondiente á la

nueva categoría asignada al Ju zga-

do que desempeŭan, y lo propio los

alguaciles.

Art. 9. ° Se tendrá presento á

los Jueces y Promotores fiscales que

bajan de categoría, y á los que que-
dan ceaantes en virtud de esta refor-

ma, para utilizar con preferencia sus

servicios en la carrera y categoría

rospectiva sogun sus méritos y cir-

cunstancias,

Los alguaciles que cesan tsndrán

e^clusiva preferencia pára su coloca-

cion en las vacantes que ocrirran en

Juzgados de la misma categoría.
Art. 10. Cuando por consecuen-

cia de lo dispuesto en los .^rtículos

5. ° y 6. ° resulte nú{nero escesivo

de Escribanos y Procuradores en al-

gun Juzgndo, no so proveerán las

vacantes que ocurran hasta que que-

de raducido el número al que eaijan

las atenciones del servicio.

Art. ^ 1. El 111inistro de Gracia y

Justicia clictará las disposiciones ne-
cesarias para que se lleve á efecto de
la manera convenionte la tr•aslacion

de los pleitos, causas y ezpediantes,

tanto en curso como arcl^ivados, á los

Juzgados á que correspondan, corr^o
igualmente para la de los presos con
causa pendiente

El 1Vlinistro de la Gobernacion

dictará iguales disposiciones para la

traslacion de los penados que se ha-

llen cumpliendo condena en las cár-

celes de los partidos suprimidos.

Art. 12. Tambien queda autori-

zado el :-!inistro de Gracia y Justicia

para hacer, de acuerdo con ol de Go-

bernacion, la5 variaciones ó rectifica-

ciones en la division j udicial q ue con_

vengan al major servicio.
Uado en I'alacio á veintisiete de

Junio áe mil ochocientos sesenta y

siete.--Está rubricado de la Real ma_

no --El Ministro de Gracia y Justi-

ci^, Lorenzo Arrazóla.

I^Ú 11ER0 1. °

Relacion de los Jcczyados dc p^^•zme^•a
i^asla^acia qace se sa^1^í°ime^t co^t ar-
reglo ci lo disl^acesto era el a,•l 1. °
del Real dec^•eto qtc. wrecede.

Audic;tcia de ^In. d^•irl, .

Provincia de Avila.- -Barco de
Avila .

Provincia de Guadalajara.--Sa-
cedon. Tamajon.

Provincia de Toledo.^-Escalona.
Madridej•os.

Audie^t ^ a rl,e Alhc%cete.

Provincia de Albacete.---Chin-
chilla.

Av,^iencia de I^úryos.

Proviocia de Búrgos.-=-Sedano .

Provincia de Logroño.-- Cervera
de Rio ^^lhama.

f'rovincia de Santander.--Castro-

Urdiales. Sau Vicente delaBarquera.

Provii^cia do Vizcaya.--111ar-
quiua.

Aucliencia de G'cíceres.

Provincia de Cáceres.---Grana-
dilla.

Audic^tcia cle la Co^•uña.

Provincia de la Coruiia.--Negrei-

ra. Puentedeume.
Provincia de Lugo.--Rivadeo.

Villalva.

Pruvincia de Orense.--Allariz.

Viana del Bollo. ^

Provincia de Pontevedra.---Puen- ,

te-Caldelas. Redondela.

Aucliencia c1e (3raraada.
.

Proviucia de Almería.--Gérgal.

1'rovincia de Uranada.---1Vlonte-

frio.

Frovinciade Jaen.-1lancha Real.

Provincia de Málaga.--Estepona.

^lacclie7tcia rle Oviedo.

Provincia de Oviedo .-- Grandas
de Salime.

Auclic7<cia cle Scvilla.

Provincia de Cádiz.---Chiclana.
Provincia c^.e Córdoba.--Uno de

la capital. 13ujalance.
Provincia de Huelva.--Moguér.

Provincia de Sevilla.--Alcalá de

Guadaira.

Aucliejtcia c.1e Yale^tcia,.

^ Provincia de Alicante.- •Novelda.

I COCentaina.

Provincía de Castellon --Villa-
real. ^

Provincia de Valencia.--Alberi-
que. 1^loncada. Villar del Arzobispo.

Audic^tcia dc Yalladolíd.

Provincia de Palencia.-Astudiílo.
1'rovincia de Valladolid.--blota

del 1Jarqúés. Valoria la Buena.

Aud'ie^tcia de Za^•ayoza.

ill Provincia de Huesca.--Tamarite.

Yrovincia de Teruel.--Aliaga.

Provincia de Zarogoza.--L'no de
la capital.

Aprobadu por S. i1l.--iVladrid 27

de Junio de 1867.--Arrazóla.

?^Ú\lERO 2. °

Relaei^^t de los A^centantzentos ínle-
gras de los Juzyados sup^imidos
ú alte^•ados lue se ayreya^t ci los

partidos judiciales lirrtítr•ot'es, con
a^•reglo cí lo dis^uesto en cl ar-
óículo 2.° del Real decz-eto ante-
rio^•.

Acccli: ^t- ia de Jlau'^•id.

Provincia de Avila. Se suprime
el Juzgaao de 1>'a^•co de Avila, y to-

dos sus A3-untamientos se agregan

^al de Piedrahita,

T)el Ju;:gado cíe Piedrahita se sc-

gregan, a;regándolos al c?e :^vila,

los Ayuntamientos de Amavida. Ga-

llet;cs de Sobrinos. Grandes. Herre-

ros de Suso Hurtum-pascual. Alan-

cera de Arriba. Mengamuñoz. ^1i-

rueŭa. Muiiico. \lui^otello. Parral.

Pascuaccbo Povecla. Pradosegar.

S^,^lana de Rioalmar. Vadillo de la

Sierra. Villanueva del Campillo. Vi-

llatoro. Vita.

Del mismo .Iuzgado de Piedr.ahi- I

ta ae segregan, agregándolos al de

Arévalo, los Ayuntamientos dé Blzs-

comillan. Cabezas del Villar. bTan,ja- ^
bálĜgo. San García de In^;elmos.

Los demás Ayantamicntos del ^

actual Juzgado de Piedrahita conti-
nuará:i perteneciendo al mismo

Provincia de Guadalajara.--Se
suprime el Juzgado de Sacevort. Se
agre;an al de Brihuega los Ayunta-

mientos de Aliquc. ^'asasana. Castil-

forte. Chillarou dcJ Rey. Escamilla.

H,,ntanillas. 111illana. 1lorill.ejo. Oli-

var (El) Pareja. Peralveche. Recuen- ^

co (E1) Salmeron. Tabladillo. Tor- ^

ronteras. Villaescusa de Palositos. ^

Se agregan alJuzgado de Pas- ^

trana los Ayuutamientos de Alcocér. i

Alocen. Alóndi^•a-. Auŭon. Bernin- i

ches. C'órcoles. Isabela (I,a). P^yos. ^

Sacedon. -

Se suprime el Juzgado do 7'a-
;•rn.ajort. Se agregan al de Atienza los
; Ayuntamiontos de Almiruete. Arban-

; con. Arroyo de I^rú7uas. Bocigano.
i Car^íc,so (El). Campillo de Ranas.
' Colmenar dé la Sierra. JScar. Jlaja
^ el ray o. ^Sonasterio. ^luriel, pe ŭal-
: va. Retiendas. Tamajon. Vado (EI).

Se agregan al Jazgado de Gua-

dalajara los :^3Tuntamientos de Aléas.

Alpedrete do la Sierra. Beleña. Casa
de Uceda. Cerezo. Cogolludo. Cu-

billo (El). Fuencemillan. I+'uentela-
higuera. Humanes. llálaga. llala-
guilla. blatarrubia. Membrillera.
_1lesoues. 1lierla (La). D4cntarron.
Puebla de Beloŭa. Puebla de Valles.
Robledillo de Mohernando. Tortue-
ro. Torrebeleŭ a. Uceda. Valde r; u_

i^o-Fernandez. Valaepeñas de la ^Sier-
ra. Valdesotos. Villaseca cíe Uce^la.
^r iŭuelas.

P:ovincia de Toledo.--Se suprime
el Juzgado de Gscalo;ta. Se agregan
al de '1'orrijos los A^^untamicntos de
Almoroi. Casar de Escaluna (El).
llomingo Pere:. Esealona . Hormi-

gos. Aiaqueda con San Silvestre.
11léntrida. Otero y sus a^;regados. ^
Quiamondo. ^anta t,'ruz del Hetamar.'

Santa Ulalla '1'orre de 1_stéban Ham-

bran (Laj. ^_ldeaencabo de Escalona.

áe agregan ul Juzgado de '1'ala-
vera de la Reina los Ayuntamientos
de Garciotun. Nombela. ^ uúo Go-
mez. Pareacs Pelahustan.

So suprime el Juzgado do ^!a-
dridejos.

Se agrega al de Lillo ©1 Ayun-
tamiento de Cousuegra.

Ss agregan al Juzgado d© Quin-

tanar de la Orden los Ayuntamien-
t^s de Camuiias, 11ladridejos. Villa-

franca de los Caballeros.
Se agrega al partido de Orgáz

el ^yuntamiento ae Urda.

Auúic^^eia de ^1lLacete.

Provincia de Albacete.-Se supri-
me el Juzgado de Clci^tclci,lla. So

agreban al de Albacete los Ayunta-

mientos de Chinchilla. Peŭas de San

Pedro. Por.uelo. San Pedro.
Se agregan al Juzgado de Al-

mansa los Ayuntamientos de Bone-

te. Corral-Rubiu. Higueruela. Hoya-

Gonzalo, 1'c;trola.

Se agrel;an al Juzgado de IIellin

los =^yuntamientos de Alcadozo.

l+'uente-Alamo. Pozo-Hondo.

d2cdic^^ac^ia c1c I^u^•yos.

Provincia de Búrgo=.-Se supri-

me el Juzg•ado de ^'cda^to. Se agrega

al de Búraos el A^ antamiento de

Quintanilla sobre Sierra.

Se agrega al Juz^;ado de Brivies-
ca el Ayuntamiento de Cernégula.

Se agrcl;•an al .luzgado de Villa-

dieĈo los .?yuntamientos de Baúue-

los del I{u^lran. Escalada. Gredilla

de Sedano. 111asa. llcradillo de Se-

dano. Ni^J<íguila. Orbaneja del Cas-

tillo. 1'iedra ^I,a') Quintanaloma. Sar_

gentes de la Lora. Sedano. Tablada

de Rudron. Terraf^illos de Sedano.

Tubilla del Anua. Valdelateja,
Se agregan al Juzgado ae Vi-

llarcay.o los Ay untamientos de Alfóz

de Bricia. :^Ifóz de Santa Gadea.

Cubillo del Rojo. Pesadas de Btír-

gos Pesquera de Ebro. Valle de

Valdevezana. Valle de Zamanzas.

Provincia do Logro ŭo. -Se su-

prime el Juzgado do Cerzera de R•io

Allcarta. Se agregan al de Alfaro to-

dos sus Ayuntamientos.
I'roviucia dc Santander.--Se su-

prime el Juzgacio de Caslr•o Ur•di.c-

les. Se agregan al^ do Laredo todos

sus _lyuntamientos.

Se suprime el .Juzaado de Src^n

Vicente dc la I^arque^•a Se agregan

al de Cabuérniga los Ayuntamientos

de Lamason (Valle de). Riomansa

(Valle de. San Vicento de la Barque-

ra. Valdáliga (Valle de). Val de San

Vicente.

Se agreban al .ILl'Lgado de Potes

lus Ayuntamicatos de IIerrerías (Va-

11o de lasj. Peiiarrubia (Valle de).

Se aDregan al Juzgado de Tor-

relavega. los .lyuntamientos da Alf^z

de Lloredo (Valle de). Comillas. Rui-
loba.

Provincia de Vizcaya.--Se su-

prime el Juzga^lo de .llrr^•lui^ta. Se

agreaan al Dnran;o los 9yunta-

mientos de Berriatua. Echavarría (Saa

Andr^^s de). .Iemeia. ^Iar4uina (Vi-

lla de) Ondárroa.

Se agregan al Juzgado de Guer-

nica los Ayuntamientos de Amoroto•

Arbacég•ui. Ceuarruza. GuernicaiZ•

G uizaguruaga. Ispáster. I ^equeitio ^

:1leu^leja. Jlurc;laga.
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^tcdie^tcia de Cáceres.
i

Proviucia de Cáceres --Se supri- ^
me el Juzgaclo cle G'7•cc^tnclilla. Se
agregan al dc Corialos Ayuntamien- I

tos :le Aceituna. Ahigal. Santibaŭoz ^
el Bajo. ^

ce agregrtn al .Iuzgado de I3oyos I

los Ayuntaalicntos de Brc^nzo. Cabe_
ro Caminomori^co. Casar de Palo-

mero. Cassres. Cerezo. 17archal;-áz.
.114ohedas. Nuitomnral. Palomero. Pcs-

ga (La}. Pin>>franqueado. Rivera- i

Obeja. Santa Cru•r. de Pania^•ua. Vi-

llanuev:z do la Sierra.

Se ag•reean al Juil;ado do Pla-

sencia lus Ayuntamient^s de :lbadía. ^

Aldeanuc;va dPl Camir.o. 13a ŭos. Ca-

sas del 1lonto. Garñanta (La). Gar-

gantilla. Granadtlla. (3ranja (La).

Guijo de Granadilla. Hervás. Jarilla.

Segura. Zarza de Granadilla.

A^tdic^tci^c cle la Cortc^«c

I'rovincia de la Coruiia.--Se su-
primo cl .tuzrado de lbi^y^•c•ii•a. Se
agregan al dc Carballo l ŭs Avunta -
mientos de Baíia y Santa Comba.

Se agre^an al Juzgado de Pa-
dron los Ayunt^mientos de Brion y
Negreira.

Se agrega al Juzgado de Santia-
go el Ayuntamiento cie Amés.

^e suprime ^1 Juzgado de 1'tcen-
tecle^!^icc. Se agregnn al do Betanzos

los Ayuntamieutos de Ca^tro. Puea-
tedeume 11lonfero. Villawayor.

Se agregan al .Iuzga^lo Ferrol los
:^yuntamientos do Ares. Cabaitas.
Capela. Fene 1lugardos.

Provincia de Lugo.--Se suprime
el Juzgado de Rit%adco. Se a^•r^nan
al de 14londotiedo todos sus Ayunta-
mientos

S^e suprimo el Juzgado de Villc^l-
va. Se agregau ul cíc I,ut;o los Ayun-
tamientos de Begonte. Co^péita. Tras-
parga.

tie agregan al Juzgado de Vivero
los Ayuntamientes de Germade. Vi-
llalva.

Provincia de Urense. --Se supri-
me ei Juzgado cíe Allc!ri:.. Se aqre-
gan al de hinzo de Limia Sos Ay un-
tamientos de ^^.Uariz.-Villar de Bar-
rio.---I3aŭos cie \9clgas. --IVlaceda.--
Juoquera de Espa^lactedo.

^ e agregan al Jur.gado r',e Oren-
se los Ayuntaioientos•cle JaIIt^[lera de

Ambia. Taboadela. Paclc^rne Es^ros,
S3 supritne el Juzgado de Y"i^l^^cc

del I3ollo. Se ag•regan al do Puei,la
de Tribes los Aynntamientos de Via-
na del Bollo. Villariuo del Conso.

Se abregan al Juzgado de Val-
dP^ras !os Ayttntamientos de Bollo.^

c^a.

S^ añregan al Juzgado de Verin
los Ayuntatnientos de Gudi ŭa. Mez-
quita.

Provincia de Pontovodra --Se
suprime el Juzgaao de Ptcc^tle-Cal-
detas. S© agcegan al de Caldas de
fteyes los Ayuntamientos de Coto-

vad. Lamas.

Se a^regan al. Juzgado cle Ponte-
vedra los Ayurttamientos de Puento

Caldelas. Pueutce Sacnpayo.

Se suprime cl Juzgadó de Pcdo^t-

rlcl^c. Se agrega al de Vigo el Aynu-

tatrtiento de Redondela.

Se s^•rega al Juzgado de T+^y el
Ayuntamiento cic 111os.

Se aaregau al Juzí;a+lo clc 1'uen-

teáreas los Ayuutamictrtc^s de Pazos

do I3orben. Sotomayor.

duclie^^ci^^ cle ^C^7•n,^tuclu.

1'roviucia du Almoría. --Se supri

me cl Juz^ado ue Cíétgccl Se agre-

^;an al de Canj^^yar los Ayuntamicn

tus da Abla. Abrucena. All,olc;duy.

Alhábia. :11so^?u^. L^culla. r iftana.

(^c^rral \acimiento. lloña blaría:

í caita. S;^nta Cruz.
Se a^regan aI .luzgado de Pur-

chena los Ayuntamicutos clc 13aca-
res. l'astro. Polula de Castro. Vele-

fiquc.
Se a^;regan al Juzl;3do de Súr-

bas lc^s .^yuntamientos de '1'abernas

'1'urrillas.
Provincia clc Grauada. -S4 su-

prime eI .luzba^ío de alv^tlrf^•in. Se

ag+cgan al de Loja todos sus Ayun-

tamiento^.
Provic+cia cleJaen.^-Se supt^me

el Juzgado dc .11n.ttc•Icu llcal. Se

al;•regan al de Jaen los Ayuntamien-

tos dc 1lancha Real. Pe;alalar. Tor-

requebradilla. 'I'orres.
Se abregau al JuzgaGO de Ubeda

los Ayuutamientos de Albauchez.

B^dmar. CUarciez. Ciimcnl. Júaar.

Pt•ovincia de 1:álaga,-Se supt•i-
m^ el .luzgado de L:^^le1^o^th.:±c agre-

gan al de GauCin todes sus ^lyunta-

mientos.

d^ccLic^tc•ia clc Ucicclo.

Proviucia dc Uvi^edo.-Se supri-

me el Juzgacto do Gf•andas cl^ ,^`ali-

^tte. Se agrc•gan al da Castropol icts

.^^•untamientos de Illano. Yesoz.
Santa Lulalia de Oscc,s. S•an blartin

de Uscos. Villanueva de Uscos.

ae agregan al Juzbado de Can-
gas de'rineo los Ayuntat^íentos de

Ur<anc'as de Sulimo. Ibias. 1'ola ^le

Allende.

I,a capital del Juzgedo de Cas-

tropol .e tcaslada á Veg^ de ltivadeo.

tl^^die^tcaa dé S'ezillá.

Pruvincia de C:^diz.-Se suprime
el Juzt;a^lo :le C/cic,'u>ta. Se aDrc^an
sus Ayuntamientos al de Sau Fer-
nando.

llel Juzgado c;e San I^ ernaudo so
segrega, ag•r^g:inclole al de Puerto
dz Sat,ta .llaría, el A.y-untdmiento de
Puerto-l^eal.

Provincia dt: Córdoba. -Sc su-
prime el Juzgado de I3a^^ala9tce, Se
agrdgan aus Ayuntamientos al de
I\iontoro.

Se suprime uno de los doe Juz-

gados de Cúrdoba, y se agregan to-
dos sus Ayuntamiontos al otro.

Provincia de Huelva. - Se supri-
mc el Juz^•ado do :lloy2ccrr. tie agrn-

í;an al de Huelva los A^•uutamicntos
de 1^loguér. Palos'de la l^rontera.

Se agrc^;an al Juzgado d^j I.a

l'alma los Ayuntamientos de Almon-

te. BonarNs Lurcua del Puerto. ^ie-

bla. Rociana. Villara^ a.
Pruvir.cia c'F Sevilla.--Se,sup°i-

mc el .1uz;;ado de dlculci ile G^ua^-

clui^•a. Se agr.;oa.^. al de Carmona
los ^^yuntatnientos de llaireuu d^;l

Alcor. (Viso^ (Elj.

Se agre^•an al .Iuzl;alo de L?tre-

ra los AS•u,^tamientos de :^lcalá de

Guaaaira. I)c^s Lcrcuanas.

Se suprime el Juzgado de Villar

clel :^rznciis^o. Se ^tgregan al de

Cheiva los Ayuntamieutos de Chu-

lilla. Lesa del Obispo. Villar del Art

;:obispo.
Se agregau al .Iuz^•ado do Cbiva

los Ay-untarnientos do Chera. So-
de Chera. Gestalgar.

Se a^regan al .Iu•r.gado de Liria

los Ayuntamientos do Andilla. Alcu-

blas. 13ugarra. (^asinos.

Audic^tcia clc Vuhaclolid.

Provincia de Palencia.- -Se su-

prime el Juzgado de AsLuclillo. Se

aáreñan al de Baltanás los A,yunta -

mientos de Cordobilla la Ilcal. Itero

de la Veba. Valbuena ^!e Pisuer;a.

Villaíaco. Villodre. Villodrigo: Tor-

quemada.
Se agregan al Juzn^•ado de Car-

rion de los Condes los Ay untamien-

t,,s de Amayuelas cle Art^iba. Ama-

yselas de Abaju. Boadilla del Ca-

mino. biell;ar c!e I'uso. i<Iunzon. San
Cebrian de Campos Santoyo Ta-

mara.
Se agregan al Juz ;ado de Pa-

lencia los Ay uatamientos cle Astu-

dillo. Amusco. Palacios del Alcor.

Pi ŭa de Campos. Rivas. Valdeolmi-

llos. Valdespit^a. Villajimena. VY-

lla^^ediaua.

' Provincia de Valladolid.-Se su-

prime el Juzgado de fll^la del hlar-

qtcés. Sc agregan al de i^ioseco los

Ayuntami^^ntos de Almaráz. Peiia-

tlor. San Cebrian de Mazote. Sau Pe-

, Pedro de la Tarce Irueiia. Villar de

Frades. Villavellid. Villanuova de

I los Caballeros
Se agregan al Juzgado de Tor-

désiltas l^s A,^•untamicutos de Ada-

lia. l;arruelo. 13enafarc^s. Casasola

dc :lrion Castro ^Iembibra. 1^Iota del

' )<larquós. Uallegos. Yobladura de

i Sototiedra. San Palayo. San Salva-

^ dor. Tiedra. Torrecilla de la Torra.

Torrelubaton.;Vcga de Valdetrancos.

Villalbarba. Villasesmir.
Se suprime el Juzgado de Valo-

^•ia la ISuc^ta. Se agregan al Juzga-

do de Peŭafiel los Ayuntamientos de

Atnusquillo. Canillas. Castroverde de

Carrato. Lncinas. Lsguevillas. Fotn-

bellida. O1 ►vares del lluero. Torre

Fombcllida. ^ tllaco. Villafuerte.
Se agret;an al Juzgado de Valla-

! doli.i (distrito dc la Audiencia) los

! Ayuntamientos dc Cigales. C^rcos.

i l^lucientes. (^uintaai.lladeTrigueros.

Sau \lartiu de ^ alc^•ui. T rigueros y

su Veuta.
Se ag^regau al Juzgado de Valla-

I dolid (distritu ao la Plaza) los Ayun-

I tami.entos de (;abazon. Caarillo Te-

r̂ ^eriego. Castronuevo. Cubillas de

` Sauta 11]arta. Oltuas de Fsgueva. Pi-

^ ŭa dc Lsguava. Valot•ta la ^Buena.
Villavaquerin. Villanue^•a do los Iu-

I fantes. Villarnientero.

1

Aacdictrc•ia cle Vr^lcncia.

Provir.cia c?e .llicant°. -Se su-

primc cl .Tuzl;•ado cle G'ucc^^tc^i^tcc. Se

agre^^au al cíc ^1ico^T los Ayunta -
mientos ae Alcclcrha. ^1lmudaina.

Alquería de Aznar BaluneG. 13 ^na--

^^í ;: 13enifallim. Bellinova. Benillup.

Benitnarfull. Benimasot. Cela do

1u^tez. Cecentaina. Gorga. ;tiIillena.

bluro. Penág•uila Tallos.

5e anregan al .Iuz#;ado de ;Pego

lós :^yuntamientos de Alcocér de

Plane^. L'eniarrés Galf^ínes Lor-

cha. Plar,es. -

Se suprime el Juzgado de íl'ozel-
da• Se a,^regan al de Alicante los
Ayunt:^níeutos de :1gó`t.- --111onforte.

^e agrega al .luzgado de Llche

el Ayuutamicnto dc Aspe.

Se agrega^t al Juzgaclo cie A1o-

nóvar los Ayuutamicntos de Hondon
do las \ieves \ovelda.

Provincia dc; Castellon dc la I'la-

na -Se suprime el Juzga^'o dc; Vi-
lla^•ea^l. `e a^;re ;a al dc Casfelíon el
Ayuntamiento de Vil^ar^^zl.

Se agi•ega^ al .Iuzaado de ^'ulcs
los Avuntamientos de :lrtana. _lrte-

sa. Bc^chi. Iali+la Unda. Ta1es.

Provincia de Valencia.-Se su-
primc el .Iuzgadodo ^l^c^•i^t^e Se
agregau al cle :1lcira los A3-unta-
mientos cie Alheriquc. Antclla. Be-

nimuslem. Uabarla. Dlasalav^s.

Se agreg•an al Juzgadc de Játi-

va los Ayuntamieutos de Alc^intara.
Beneg•i•la. Cútes. Cárecr. Puebla-
larga. 5an Jitan de L^ova. Suma-

cá:cer. Seŭ^ra. Villanue^a de Cas-

tellon.

Sc agrega al .1 azgado do Enguc-
ra el Ayunt.^miento de Tous.

Se suprime el Juzbado de .1<ll07^-
cczdn.. Se agrég•a al cle Liria el :1 vun-

tamiento de ' c;tero .
Se agrega al Juzgado de :11ur-

viedro cl A^•untamiento de l.íuséros.

^e agrega al Juzgadv de Valau-
cia (distrito dc Serranos) los Ayuu-
tamieutos de Albalat ^te LIQ Surells.
Albnisch. Alfara del E'xtriurca, 13c-

nifaraig Benimamet. 13onrepos y

llirambell. I3orbotú. Carpesá. l+:m-

perador. Fóyos. 'Godella. 14ahuella.

Dlasarrochos. ?1leliana: 111onc-^da. I'a •

tcrua. Rocafort. ^'inalesa.
Se agregan al Juzgado de Tor-

rente l^^s ^^yuntatnientos do l;uart do
Poblet ^Ianises,

^luclicncia cle 'Lar•ayozcc .

Provincia de Huesca.-•-Se sapri-

mu cl Juzgado da ^a^^iu^'ióe. Se
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agregan al de Benabarre los Ayun-

tamientos de Alctmpell. Baells. Bal-

dellon. Calasanz. Campol•rells. Casti-

llonoyb. Estopiñán. 1'eralta do la

Sal .
Se agregau al Juzgado de Bar-

bastro ]os .^iyuntamientos de Aza-
nuy. Almuuia d© SanJuan. A1belJa.

Alin^. Biuéfar. Estada. L;stadilla.

Fonz. San Estébau de Litera. '1'a -

marite.
Provincia de Teruel.--Se supl^i-

me el Ju^gado de A,/ia,^/^c. Sa agro-

gan al de Castellote los Ayunta-

mientos de Cañada cle Benatan-

duz. Fortanete. ^lontoru. Pitarque.

IĴjulve.
Se agre^;an a1.luzáaclu de blon-

talbán los Ay untamiento^ de aliaga.

Camarillas. Campos Caŭada Velli-

da. Caŭ izár. Castell de Cabra. Cova•

tillas. Cirugeda. Crivillent. Cuevas

de Almudec. ^'scuclta. Estercuel.

Galve. Fuentes-calientes. Gargallo.

Hinojosa de Jarque. Jarque. Mezqui-

ta da Jarque. Palomar. Son del Puer-

to. 7oma.(La).
Se z;reban al Juzgado de llora

los Ayuntamientos de Ababuj. Agui-

lar. Allepúz. Gudar. Jorcas. \4ira-

vete. 1^lonteagudo. Villarroya d© los

Pin a re5.
Del Juzgado de ll^^ntalbáo se

segregan, agregándoles ai de Cala-

moCha, los Ayuutamientus de Báde-

nas. Baŭon. Barrachina. Cosa. Cu-
tanda. Piedrahita. Hueros. Rubiolos

de La Cerida. Villarejo (E1).

Provincia de ZaI•agoza.--Sesupri-

me el Juzgado de 'L^rayoza (distrito

de la Lniversidad). Su territorio se

divide entre los otros dos Juzgados

^del Pilar y de San Pablo, en la mis-

ma forma en que l^ eataban antes de

crearse el que deja do existir.

Aprubado por S. t1I.- •\iadrid 57
de Juuio do 18G7. -ArrazGla.

tiL'.11ER0 3. °

Relacio^c de los J^z^ados ^lc pi•incc-
^a inslancia de lé^•n^ir,o ĉuya ca-
tegaria se rebaja ^i la de asceuso,
y de lus de ascc^aso cv,^a cole^o.ria
se rebnja cí lrc de entr•adn .

De término que se rPttajan á aseenso.

Auclie^^cia d,e Barcelona. "

Provinci3 de Tarragona.-Reus.

Aecdic^i^in, c.1e Sczillu. .

Provincia de Cádi•r..-Arcos do la
Frontera. Sanlúcar de Barrameda.

Provincia de CóI cloba -Lucena.

De ascenso qne se rs'bajan á entrada.
Audic^tc•ia de .iltc.lr•id.

Provincia de GuaJalajara.- Bri-
huega.

Provincia de Tole^lo.-Oca ŭa

A2ulie^acia d^ AZ rccele.

Provincia ds Albacete.-Almansa.
Casas •ie Ibaŭez.

Provincia de Ciudad-Redl.-Alma-
gro. Villanueva de los Infantes.

Provincia de Cuenca. -•Ca17ete.
Huete. San ClPmente. Tarancon.

.^ludiencia dc ,13aí^gos.

Provincia de Biirbos.-^Iirauda clo
Ebro.

Proviucia de Logroŭo.-:1lfaro.

Haru. Nájera.
Proviucia ae Soria -:lgreda.

•. tud^iencia de C^iceres•.

Provincia de Badajoz.-Don L'eni-
to. Fuente de Cantos. Jerez de los
Caballeros 0livenza. Villanueva do
la Serena.

Provincia de C^:ceres. Alcántara.
Valencia de Aleántara.

^ur,lic^acio, dc G^•cc^zada.

Provincia da Granada.-Santafé.
Provincia de Jaen.-Cazor!a. S,-

gura de la Sierra.

Pruvincia do !Ilálaga. .4rchidona.

Coiu.

Auclieracirz de ^S'ez•illa.

1'rovincia de C:idiz:-f^razalema.

^Iedina ^idonia.
Provincia de Cúrdoba.-Aouilar.

Cabra. ^íontilla. Puzoblanco. PI•iego.

Provincia ,de Sevilla -i.ora del

Rio.

Audiencia de Vale^acia. ^

Provincia de Alicante.-Jijona.
Provincia du Valencia.-Ontenien-

te. Requet:a.

:tuclic^icia de ^alladolid.

Provincia de Valla•iolid.-?^Iedina
del (,'ampo. ,

^iucí^ie^aciu. cle Zcrrccyo^a.

1'rovincia de'I'eruel.-Aibarracin.

Alcaŭ iz..

Aprobado por ^. ll.---141adrid 27

de Junio de 18G7.-Arrazól_a.

REALES llECRETOá.

Conformándome con lo propues-
to por mi.!\linistro do Gracia y Justi-
cia, y pur lus fuuuamentos etpues-
tos en la esposiciun que pre^ede á
mi R^al -1^.creto ^e esta f^cha sobre
$Uprl;SlOrt (ÍC J ll"LbadUS.

Ventio en decrc;tar lo sil;uiente:
Artículo único llesdeel clia 1. °

de Julio pró^imo inciusive queda su-
pI•imida la cla^e de lllagistrados su-
pernumcrarius.

Los indivíduos que ceseu set•án
preferidus Eu cuatro ae ca4a cinco va-
cant^^ de toga.

Los llal;istrados cesautes que lo
eran al prumulaar la ley de presu-
puEStos c!e 13 d^ Julio de 18G5 ten-
drán la tr^isma opcion qua ahora se
eoncede á ios supernumerarios, colo-.
cados que sean estc^s.

I,a^^o eu Palacio á veintisiete de
Junio dd mIl ocllocientos scsenta y
sicte--l ŝstá I•ubricado de la Heal ma-
uo.-El ^linistro de Gracia,y 1usti-
cia, Lut•enzo rlrrazúla.

Conformándome con lo propues-
to por mi .1Ituistro de Gracia y Jus-
ticia, y por los fuadatnentus e1pues-
tos en nti Rcal decreto de esta fecha
sobre supresion do Juzgarlos.

^'eu;o en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ° Desde el dia 1. °

del próximo Julio inclusive queda su-

primida la clase de Vicesecretarios de
la Audieucia en todas las del reino, á
e^ccpciou de la de :lladrid.

Art. 2. ° Se tetrdrá presente á
los in•iivíduos que ce5an en virtud de
e^ta reforma para utilizar sus servi -

cio^ eu la carrera judicial 6 fis^al, se-
gun sus méritos y circunstancias.

J ^TZ^AllO^.

I^`úm. 1339.

Juz;ado dc primera inslancia dcl distrito
dc la tlcrcclia t!c Cúrdoba.

; D. José de la Cerda y Cueva,
Juez de primera iustancia del di ŝ tri-

to da ia derecha da ^sta capital y su
^ paI•ti;lo.

:' En virtud dcl preseute hago sa-

ber: cumo en cste mi juzgado y por

ante el escribano que suscribe pen-
deu autos de menor cuantía á ins-

i taucia de don 1^'rancisco \avajas y

Gumez, de este domicilio, contra don

José S^ílchez García, que lo es da la

villa de Lebrija, por cobro de reales:

I cuyos autos seguidcs por todos sus

trámiíes, recay5 en su virtud la son-
I tencia del tenor siguiente.
^ ^c^rlc^acia.--En la ciudad de Cór-
^ dob^ á cuatro de Junio de mil ucho-
^ cielltos seseuta y siete, el• fieLOr don

José de la Cerda y Cuava, Juez de

primera instancia del distrito ^le la

dereclla de esta capital y su particlo,
'i Labiendo viato estos autos juicio de

^ rnenor cuantía seduiáos á instancia

' de dou Franci^cu \avajas y Gomez,

vecino de esta ciudad, contra cion

José tianchez Garr,ía, que lo es de la

villa de Lebrija, sc,bre reclamaciou

;e dos mil cuatrocient^^s ochenta y

tres reales procedentes de ciurta Len-

ta de ceba:la y otros efectos é indem-
uizaciou de quiltiuutos reales por el
concepto de perj uicio^ y ^

Kesultandu que por documento
, privadu, su fecha en esta poblacion
I u uucu de íllarzo de nlil ochocie^ttos

seseuta y cuatru, el referiúu Sal,chez

Uarcia se cunl'ee,, dcudor d^l dou

l^raucisco i^avajas por la suma de

dos mil quir,ieutos seteuta y tres rea-

^^ les. por lus coGCeptos indicados y se

obli^;ú á satisfdcerle seiscieutos rea-

les acto continuo y todo lo restant^

en el término de seis dias:

Ilessltando que posteriormente
solo .atis;iso el deudor noventa rea-

les, quedando reducido su débito á

la cautidad I•eclamada:

1Zesultando que provocad o acto
Consiliatori0 col^tra el mism0 n0 CUm-

pareciú á aquel pur lo que se dió

por teI•miuadu y pt•esentada la de-

mauda de menor cuantía se le en-

tregarou la^ copias de ella y de los

docutnentos en que se fuudaba la

pretension:

Resultaudo yue trascurrido el tér-
mino concedido pari contestarla y no
habiendo comparecido á varificarlo
le fué acusada la rebeldía por el!

actor mandando cóntinuase el juicio
y se sustanciase corl los estrados del
Jtw.gado:

Resultando que recibido á prue-
ba. el pleito el actor practicG la que
creyó convenirle á sus al^gaciones
y clcfensa consistente en ducumen-
t^s privados, confe^ion jucíicial y tES-
tigos y

^ Consideranclo quo en cualquiera
' manera que parezca que uno quieo
I obligarse á ott•o queda obligado so-

l;uq la ley primera, título primet•o,
libro diez de la Novísima Recopi-
lacion:

i Consi3erando que el cíemandado
i ha recouocido baju de juramento la

obliyacian const^tuida por el mismo
confesando su certeza y validea:

^ Considerando que á mayor abun-
; damieuto ha justificado el actor su

deinanda en tu.!os sus estremos con
, dos testigos que estando contestes

en sus depusiciones tienen estas fuer-
za de prueba plena ; a se atienda al

' espíritu y letra de la ley treinta y
' dos, títuio dicz y seis, paI•tida terce-

ra, ya se las someta á las reglas de
la ^ana crítica, segun el artículo tres-
ciontus diez y siete do la ley de ['n-
juiciamiento civil:

Coosiderando que el d^udor mo-
` roso puede ser compelido al pago

con lcs perj uicios, da ŭos y menos-
cabos conlorme á 1o c(ispuesto eu la
ley treinta y cinco, título once de la

,partida quiuta, y
Considerando que ia rebeldía del

demandado induce la presuncion le-
gal de no tenor esepcion al;;una que
exponer coutra la demauda;

Fallo: que clebo de condenar y
condeno al don Josc; Sanchez Gar-
cia .í que d^ y pague a 1 mencionado
don Francisco \'avajas y C^omez los

' dos mil cuatrocientos ochenta y tres
I•cales que este la reclama, con mas
los quiuicutos reales du perjuicios
quo con su falta de cumplimiento lo

' ha irroeado y en todas las costas y
rastns de estas actuaciuues: notifí-
quese la presente eu los estrados del
j uz^ado, diario de la poblacion y
l^r^lelin ^ie la provincia, confo.me al
artículo Inil ciento noveuta do la ley
de eujuiciami^nto civil; nues por es-
ta sentencia dFrfiuitivamiénte juzgan-
do así lo mando y firmo.-José de
la Cerda.

Pron2^nciamie^rlo -•1)ada y pro-

nuncisda fu^ la ant^rior senteucia

por el seŭor ^ou Jos^ d^ la Cerds y

Cueva, Juez de primera instancia del

distrito de la derccha do esta capi-

tal y s[t pat•tido, en la audicncia pú-

blica de este dia, hall^indoso presen-

tes CO^TJ t^stigos los escribanos don

1^'rartci^co C;ár^lenas Castillo y don

Pedro Aguilar r Perez, ae esta ve-^

cinda^, de quo doy f^.

^(;ór^loba cuatro de Junio de mil
och ocientos sesenta y siete.• Anto-
nio Ravé del Uastillo.

Y en virtud á lo matldaclo, se fi-
ja el presente en C^raoba á cinco
de Junio de mil ochocieutos sesenta

^ y siete.-Jos^ de la Carda -Por
mandado de su señoría, Antonio Ra-

' vé del Castillo.

lmprenla de R. Rojo r Comp•°
Reloj ^ pl^izucla de la Compa>iía, núm. G•
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